
C~ÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios para proceder a la creación 

de 1 (un) cargo de Asistente Escolar para la Escuela Provincial Nº 1098 de la Ciudad 

de Cañada de Gómez, Departamento Iriondo. 

ROBERTO "~OERICO REUTEM\NN 
L· :)"¡::r:'iO Prc,vixiai 
,, i-'n.;ducción y Trabajo 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente Proyecto de Comunicación tiene como obieto solicitar la creación de un (1) 

cargos de Asistente Escolar para la Escuela Provincial ·:,-~º l 098 de la Ciudad de Cañada 
de Gómez, Departamento Iriondo. 

El establecimiento cuenta con una Matrícula de más de 400 alumnos, y características 

edilicias que requieren un esfuerzo que una sola persona no puede realizar, ya que la 

mayoría de las aulas y las dependencias están vidriadas, lo que demanda que el trabajo 

se duplique debido al mantenimiento y cuidado especial que esto requiere. 

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe Argentina 
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La escuela se encuentra abierta doble tumo, lo que hace difícil, en la actualidad, poder 

cubrir la totalidad del trabajo diariamente y esta falta de personal repercute en la 

atención a los alumnos y de toda la comunidad educativa del establecimiento. 

Por último ya se ha gestionado esta solicitud varias veces verbalmente y la última fue 

con nota del 25 de Julio de 2017 a la Sra. Susana Díaz, supervisora de la Sección A. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Comunicación. 

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe Argentina 
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